
Expediente: 3667/24
Carátula: AIC S.A.S. C/ PAYWAY S.A.U. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INFORME ACTUARIAL CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341331758 - AIC S.A.S., -ACTOR/A
90000000000 - PAYWAY S.A.U., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3667/24

*H102335460701*
H102335460701

JUICIO: AIC S.A.S. c/ PAYWAY S.A.U. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS Expte. N°: 3667/24

Nota Actuarial: San Miguel de Tucumán, en 14 de abril de 2025 SE RECIBIÓ EL SIGUIENTE MAIL:

Estimado/a:

Cumplimos con lo solicitado y adjuntamos al presente copia de la cédula diligenciada con código de
barras N°200000021953.

En caso de necesitar la devolución de la/s cédula/s a un correo específico oficial del tribunal
diferente del originario, les solicitamos que lo pongan en copia en el correo original. No se enviarán
copias de cédulas a cuentas no oficiales ni de letrados patrocinantes.

Saludos cordiales,

Dirección General de Notificaciones CSJN.

Secretaría.- 3667/24-

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=RAMIREZ Julieta, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259235257

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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06/07/2025 - 10:00:59


